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DIP. EMILIANO AGUILAR ESQUIVEL 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, V LEGISLATURA 

P R E S E N T E.  

Las y los que suscriben Diputados ANA ESTELA AGUIRRE Y JUÁREZ y 

JOSÉ ARTURO LÓPEZ CÁNDIDO, integrantes del grupo parlamentario del 

Partido del Trabajo, de la V Legislatura de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, 

Apartado C, Base Primera, Fracción V, inciso f) DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 42 fracción X y 46 

fracción I DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 10 

fracciones I y XXXV, 11, 17 fracción IV, 88 fracción I y 89 párrafos primero 

y segundo DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FEDERAL; 85 fracción I, 86 párrafo primero y 93, DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; someto a la consideración de 

esta Soberanía la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL CODIGO ELECTORAL DEL DISTRITO 

FEDERAL, de conformidad con la siguiente: 
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E X P O S I C I Ó N   D E   M O T I V O S 

Una ley, un estatuto, un código, un reglamento, son instrumentos de 

regulación de las relaciones sociales que van adquiriendo día a día matices 

de complejidad conforme avanzan y penetran en las estructuras jurídicas, 

los procesos democráticos. Los ordenamientos jurídicos requieren, por otro 

lado, una sincronía absoluta entre sus estratos y una obediencia plena a la 

jerarquía de las normas jurídicas. Es sabido que la imprecisión, las lagunas 

jurídicas, la falta de armonía, los conceptos no explicados propician 

conductas que llegan al franco delito precisamente por estas 

inconsistencias y todo de frente a la propia legislación. Esto desploma todo 

el carácter de una legislación cuando lo que intenta es establecer criterios 

ante lo inconmensurable de las conductas a regular.  

Ahora bien, tratándose de asuntos electorales las inconsistencias 

tanto en el Código Electoral como en el Estatuto de Gobierno ambos del 

Distrito Federal, generan un grave daño a la construcción de las 

regulaciones democráticas porque los votantes al comprender que una 

votación no determina un orden por si mismo o que se tiene que dirimir en 

instancias que no son la urna misma, van perdiendo la confianza en la 

decisión del voto o francamente introducen elementos de confusión porque 

la explicación a la ciudadanía por parte de las instituciones es que 
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persisten, hoy por hoy, lagunas o imprecisiones que oscurecen las 

elecciones. 

Por ello la precisión en las conceptualizaciones legales es uno de los 

elementos sustanciales que deben ser motivo de cuidados extremos a la 

hora de la redacción de las legislaciones en bien de conservar su 

naturaleza sistémica, su perfil jerárquico, su lógica lo mas liberada de 

interpretaciones que se pueda. 

Por que en un sistema democrático y constitucional, la relación 

política es estrictamente sinalagmática, por lo que los gobernantes y 

gobernados tienen derechos y obligaciones. El dilema no está en optar 

entre ambas, sino en compaginarlas puesto que los consensos abren 

nuevos horizontes. En este sentido, el representante popular, debe emitir 

leyes basadas en acuerdos a través de la técnica legislativa. 

De acuerdo con la supremacía del orden jurídico mexicano la 

jerarquía del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal ocupa un rango 

normativo superior al del Código Electoral del Distrito Federal, asimismo en 

el primer ordenamiento es una norma fundamental de organización y 

funcionamiento del Gobierno del Distrito Federal, mientras que el Código 

Electoral es un ordenamiento que reglamenta las normas contenidas en la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el propio Estatuto 

de Gobierno. 

Que el artículo cuarto transitorio establece la condición suspensiva 

para la vigencia del Código Electoral del Distrito Federal: que dispone:  

"Artículo Cuarto. El contenido de este Código que contravenga lo 

establecido en el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal en 

materia electoral, entrará en vigor una vez que el Congreso de la 

Unión haya hecho las modificaciones correspondientes al Estatuto 

de Gobierno y éstas hayan sido publicadas." Por lo que esta 

disposición de condicionar la aplicación de algunas disposiciones 

del Código a la reforma del Estatuto de Gobierno, además de ser 

una aberración jurídica, una “vacatio legis” improbable o no cierta 

como es la temporalidad, provoca confusión en la interpretación 

de las normas. Adicionalmente a que se establece un 

procedimiento distinto al del Estatuto de Gobierno. 

Por ello, debemos considerar que el Código Electoral del Distrito 

Federal resulta infractor de los principios rectores en materia electoral 

(CERTEZA, LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y 

OBJETIVIDAD), por lo que hace al de equidad en la contienda y de 

representatividad en los resultados, ya que el orden de la lista de 

candidatos perdedores en los distritos uninominales no es el producto de la 
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mayor recaudación de votos que cada uno de ellos haya obtenido en la 

elección, sino del diferencial aritmético respecto de los comicios pasados, 

con lo cual no se premia a quien captó mas sufragios para su partido, sino 

a quien haya incrementado la votación de una elección pasada. 

Tal es la inequidad que presenta, que incluso provoca que los efectos 

de los sufragios de una elección pasada, cuyas condiciones políticas 

evidentemente son irrepetibles, afectando a los electores, ya que la 

efectividad del voto dependerá de que el partido de su preferencia hubiera 

incrementado su fuerza electoral en proporción a la última elección, y de no 

ser así, el lugar que le corresponderá ocupar a los candidatos en la lista 

relativa se irá alejando hacia los últimos sitios. 

Es importante para un mayor entendimiento de la propuesta de 

reforma que se presente, conceptualizar acerca de lo que es el sistema de 

representación proporcional, el cual tiende a garantizar la pluralidad en la 

integración de los órganos legislativos, permitiendo que formen parte de 

ellos candidatos de los partidos minoritarios que tengan cierto grado de 

representatividad en la sociedad. El principio de representación 

proporcional se inspira en una lógica muy distinta a la del principio de 

mayoría relativa, pues no se centra en el numero de votos obtenidos por un 

candidato o por una lista de candidatos, sino en el grado de 
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representatividad de un determinado partido político, evidenciado por el 

nivel de votación obtenido por sus candidatos de mayoría relativa en una 

elección. 

Por ello esta exposición de motivos no descansa en una 

argumentación electoral sino en un fondo sustantivo: la salud de las 

regulaciones mediante un continuo proceso de depuración, de sincronía, 

de afinación, equilibrio, de transversalidad. Todo ello para dotar de 

certidumbre jurídica y fortalecer aun más la gobernabilidad mediante el 

estado de derecho.  

Por todo lo expuesto anteriormente y con fundamento en los 

preceptos legales invocados, someto a la consideración del pleno de esta 

Soberanía la siguiente: INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 

EL QUE SE REFORMA EL CODIGO ELECTORAL DEL DISTRITO 

FEDERAL, para quedar como sigue: 

D E C R E T O 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 14 del CODIGO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL, para quedar como sigue: 
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Artículo 14. Para la asignación de Diputados electos por el principio de 

representación proporcional se procederá a la aplicación de una fórmula de 

proporcionalidad, conforme a las siguientes reglas: 

I. a VIII. …; 

IX. Para la asignación de los Diputados por el principio de representación 

proporcional, se procederá de la siguiente manera: 

a) Se ordenará una lista de los candidatos de un Partido Político o 

Coalición que hubiesen contendido por el principio de mayoría relativa y 

que no hubieren obtenido el triunfo, pero hubieran alcanzado los más altos 

porcentajes de votación distrital, comparados con otras fórmulas de su 

propio partido para esa misma elección.  

b) El orden en que se conformará la lista definitiva de diputados que 

corresponda a cada partido o coalición bajo el principio de representación 

proporcional, se hará intercalando las listas "A" y "B", iniciando por la 

primera fórmula registrada en la lista "A", seguida por la primera fórmula de 

la lista "B" y así sucesivamente hasta agotar el número de diputaciones 

asignadas a cada partido o coalición. 
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c) En el supuesto de que alguna de las fórmulas aparezca tanto en la lista 

"A", como en la "B", con derecho a la asignación de una diputación de 

representación proporcional se le otorgará el lugar en el que esté mejor 

posicionada. El lugar que dicha fórmula deje vacante, será ocupado por la 

fórmula siguiente en el orden de prelación de la lista "A". 

d) Se deroga 

X. … 

T R A N S I T O R I O S 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

 

DIP. ANA ESTELA AGUIRRE Y JUÁREZ 

 

 

DIP. ARTURO LÓPEZ CÁNDIDO. 
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Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 

ocho días del mes de noviembre del año dos mil once. 
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INIVIATIVA DE INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ESTATUTO DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE DESIGNACIÓN DEL 
CONTRALOR GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL 
 
 
DIP. EMILIANO AGUILAR ESQUIVEL 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA 
 
 
El suscrito, Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 122, apartado C, Base primera, fracción V, inciso ñ) de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 42 fracción VIII y 46 fracción I del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal; 10 fracción II y 17 fracción V de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal; y 85 fracción I del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, presento a este órgano legislativo la siguiente Iniciativa de 
iniciativa CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
EN MATERIA DE DESIGNACIÓN DEL CONTRALOR GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL, 
conforme a la siguiente 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 
 
El propósito de prevenir y evitar la corrupción, demanda el ejercicio de la función pública de 
fiscalización o control, mediante el desempeño de una actividad técnica y esencial del ente 
estatal dirigida a vigilar, verificar, comprobar y evaluar las actividades de los órganos, 
dependencias y servidores públicos a cuyo cargo está el manejo de los fondos, valores, 
recursos, bienes y derechos del propio Estado. 
 
La fiscalización o vigilancia, verificación, comprobación y evaluación de las actividades de 
los órganos, dependencias y servidores públicos a cuyo cargo está el manejo de los fondos, 
valores, recursos, bienes y derechos del propio Estado, tiene por propósito determinar si su 
actuación se hizo con apego a la normativa jurídica vigente. 
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El control y vigilancia de la administración pública se da desde fuera y desde dentro de la 
misma; en el primer caso, por medio de los órganos jurisdiccionales, del órgano legislativo, 
del órgano de fiscalización superior, que en el ámbito federal de nuestro país es la Auditoría  
Superior de la Federación, y del ombudsman; desde dentro, nuestra administración pública 
federal ejerce la función de fiscalización a través de la Secretaría de la Función Pública, de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de las contralorías internas de cada una de sus 
dependencias y entidades, así como por medio del recurso administrativo. Situación 
parecida ocurre en la administración pública del Distrito Federal y en las de los estados. 
 
El control de la administración pública incluye el ejercicio de la función pública de 
fiscalización con la pretensión de que su operaciones se efectúen de conformidad con los 
planes, programas y presupuestos aprobados previamente, con la normativa en vigor y con 
las instrucciones impartidas. En opinión de José Trinidad Lanz Cárdenas, “en el campo de la 
función pública, por control debe entenderse el acto contable o técnico que realiza un poder, 
un órgano o un funcionario que tiene atribuida por la ley, la función de examinar la 
conveniencia o la legalidad de un acto o una serie de actos y la obligación de pronunciarse 
sobre ellos”1. 
 
En México, la idea del control de la administración pública es remota. En la Nueva España, 
los Tribunales de Cuentas realizaban tal función; luego, ya en el México independiente, se 
expidió en 1824 la ley para el “Arreglo de la Administración Pública de la Hacienda Pública”, 
con la que se creó un Departamento de Cuenta y Razón, la Tesorería General de la 
Federación y la Contaduría Mayor de Hacienda y Crédito Público. 
 
En el México reciente, el presidente Carranza estableció en 1917 el Departamento de 
Contraloría General de la Federación, que contaba con un órgano de auditoría general. En 
1926 se expidieron las Leyes Orgánicas del Departamento de Contraloría de la federación y 
Orgánica de la Tesorería de la Federación, la primera institución tenía la encomienda de 
encargarse del llamado control previo. 
 
En 1932 se suprimió el Departamento de Contraloría. Entre 1933 y 1947 correspondió a la 
Secretaria de hacienda y Crédito Público ejercer las funciones de control; entre otras, se 
encargó de la contabilidad general de la Federación y de la imputación y registro de las 
responsabilidades administrativas detectadas al glosar las cuentas. 
 

                                                 
1 Fernández Ruíz, Jorge, Derecho Administrativo y Administración Pública, Ed. Porrúa y UNAM, 4ª. Edición, México, 2011, p.p. 
613 – 614 
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En 1940 se emite la “Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y empleados de la 
Federación, del Distrito y Territorios Federales y de los altos funcionarios de los Estados” y 
en 1936 se creó el Tribunal Fiscal de la Federación. Durante el periodo que comprende los 
años de 1947 a 1958 corresponde a las Secretarías de Hacienda y Bienes Nacionales e 
Inspección administrativa ocuparse de la materia de control. 
 
Para el espacio temporal que abarca de 1959 a 1976 las tareas de control se dividieron 
entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Presidencia y la 
Secretaría de Patrimonio Nacional. En 1976, al expedirse diversas leyes, entre ellas la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y la de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público Federal, el control de la administración pública se encomienda a la Secretaría de 
Programación y Presupuesto. 
 
En 1980 se aprobó la “Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados de la 
Federación, del Distrito Federal y de los altos funcionarios de los Estados”. Hasta llegar al 
año de 1982, cuando se crea la Secretaría de la Contraloría General de la Federación, 
antecedente de la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo, que a su vez es 
antecedentes de la actual Secretaría de la Función Pública, que han sido el entre 
globalizador del control interno de la administración pública en el ámbito federal2.  
 
Pero la evolución de esta estructura administrativa de control interno gubernamental en muy 
poco ha contribuido para erradicar, o al menos disminuir de forma importante, los niveles de 
corrupción que existen en nuestro país. En efecto, de acuerdo con Transparencia Mexicana, 
uno de cada diez trámites gubernamentales que se realizan en México, solo son posibles 
mediante la comisión de actos de corrupción de los servidores públicos (conocidos 
popularmente como “mordidas”), que tienen que pagar los solicitantes del bien o servicio, lo 
que genera alrededor de doscientos millones de actos de corrupción al año, que significa 
una erogación de los ciudadanos de aproximadamente 32 mil millones de pesos; y esto se 
traduce en un impuesto adicional de más de 14% sobre los ingresos promedio de los 
hogares mexicanos3.  
 
Desafortunadamente, el Distrito Federal sigue siendo la entidad federativa con el mayor 
índice de corrupción, alcanzando el 17.9, muy por encima de la media nacional, que es de 
10.3 de este índice4. 

                                                 
2 Márquez Gómez, Daniel, Función Jurídica de Control de la Administración Pública, UNAM, Instituto de Investigaciones 
Jurídicas, 1ª. edición, México, 2005, p.p. 2 – 4. 
3 Fuente: http://www.transparenciamexicana.org.mx/ 
4 Fuente: 
http://www.transparenciamexicana.org.mx/documentos/INCBG/2010/2_INCBG_2010_Ranking_por_Entidad_Federativa.pdf 
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Por lo que hace al control interno de la Administración Pública del Distrito Federal, esta 
función recae en la Contraloría General del Distrito Federal, que, en términos del artículo 2º. 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública local, ésta es una de las dependencias que 
integran la administración pública centralizada en la Ciudad de México. El primer párrafo del 
artículo 34 del mismo cuerpo normativo señala que a esta dependencia corresponde el 
despacho de las materias relativas al control y evaluación de la gestión pública de las 
dependencias, órganos desconcentrados y entidades que integran la Administración Pública 
del Distrito Federal, así como el desarrollo modernización, innovación y simplificación 
administrativos, y la atención ciudadana. 
 
El titular de la Contraloría General del Distrito Federal, es nombrado y removido libremente 
por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en virtud de que es una dependencia que forma 
parte de la Administración Pública centralizada, pero ello no significa que deba actuar con 
discrecionalidad para el beneficio de algunos y para perjudicar a otros. La subordinación 
administrativa no debe implicar, en lo absoluto, la subordinación política.  
 
Ejemplo de lo anterior, es que en los últimos dos años los diputados a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, integrantes del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, 
hemos presentado ante la Contraloría del gobierno capitalino veintidós denuncias contra 
diversos servidores públicos, pero ni una sola de éstas ha sido resuelta. 
 
Otro ejemplo de actuación al margen de la ley por parte de servidores públicos locales, es lo 
acontecido hace algunos días con motivo del proceso interno del Partido de la Revolución 
Democrática, en el que contendientes se acusaban mutuamente de usar recursos públicos 
para beneficiar a una u otra planilla. 
 
Es inminente que, en la práctica, la Contraloría capitalina juzga con base en motivos 
políticos y no legales. Resulta absurdo que el órgano que debe velar porque los servidores 
públicos no actúen al margen de la ley, sea el primero en omitir el cumplimiento de ésta al 
no cumplir con la función sustantiva que la atribuye la Ley Orgánica de la Administración 
Pública, tolerando de este modo la actuación ilegal de servidores públicos del resto de las 
dependencias de la administración pública local, pues a mayor permisibilidad de espacios de 
actuación al margen de la ley, existe mayor probabilidad de comisión de actos ilegales por 
parte de servidores públicos. 
 
Si queremos que la Ciudad de México deje de ocupar el vergonzante primer lugar de las 
entidades con mayor índice de corrupción, es urgente que la Contraloría cumpla con su 
función legal, pero ello no será posible en tanto el Contralor siga dependiendo, en su 
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nombramiento, del Jefe de Gobierno, y tomando decisiones de carácter político y 
desapegadas a la ley. La Contraloría General del Gobierno del Distrito Federal debe ser 
ejemplo indiscutible de transparencia, legalidad y aplicación irrestricta de la ley; no debe 
representar los intereses particulares del partido político en el poder, sino el interés general 
de los capitalinos; y su titular no debe actuar con la mira puesta en beneficiar políticamente a 
su superior jerárquico, sino con la idea clara de erradicar y sancionar a aquellos funcionarios 
que en su actuación se alejen del marco legal.  
 
Pongamos como ejemplo los evidentes casos de corrupción que se han presentado 
recientemente al interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del gobierno 
capitalino, mediante construcciones irregulares, en la publicidad exterior, en el sobreprecio 
en el pago por el retiro de espectaculares, entre otras acciones ilegales. A pesar de que se 
han presentado diversas denuncias ante la Contraloría, ningún servidor público de esta 
dependencia ha sido sancionado. Es probable que esto sea así porque el titular de la 
Secretaría deba cumplir con “cuotas” para el financiamiento de los proyectos políticos del 
grupo en el poder en la Ciudad de México; si esta hipótesis fuera cierta, es inminente que 
ninguna denuncia ante la Contraloría concluiría con una sanción en contra de algún 
funcionario, pues el propio titular de la Contraloría estaría tolerando tales actos ilegales para 
beneficio de un proyecto político del que él también forma parte. Ciertamente esta es solo 
una especulación, pero precisamente para evitar especulaciones resulta necesario fortalecer 
la figura del Contralor. La presente propuesta pretende contribuir a generar un mejor 
desempeño en las tareas que a la Contraloría General del Distrito Federal competen, esto a 
través de hacer mas democrática y legítima la designación de su titular.  
 
Proponemos adiciones al Estatuto de Gobierno del Distrito Federal a efecto de establecer en 
este ordenamiento que sea la Asamblea legislativa, y no el Jefe de Gobierno, quien tenga la 
última palabra respecto de quién debe ser  el titular de la Contraloría General del Distrito 
Federal. El procedimiento sería el siguiente: el Jefe de Gobierno remite una terna a la 
Asamblea Legislativa, y ésta elige, de entre los tres propuestos, a quien habría de ocupar el 
cargo, para lo cual se requeriría el voto de las dos terceras partes de los diputados que 
integran el órgano legislativo.  
 
Proponemos también que en el propio texto del Estatuto de Gobierno se señalen tres 
requisitos que deben cumplir quienes aspiren a ocupar el cargo: que cuenten con título 
profesional de una carrera económico – administrativa, que tengan experiencia en el área y 
que no hubieren pertenecido a algún partido político en los últimos cinco años. El objetivo de 
establecer estos requisitos es, por un lado, profesionalizar el perfil de quien ocupe el cargo, 
mediante una sólida formación profesional y conocimiento del área, y por otro, evitar que el 
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titular de la Contraloría obedezca, en el desempeño de su función, a los intereses del grupo 
en el poder. 
 
En suma, consideramos que mediante este procedimiento de designación del titular la 
Contraloría General del Distrito Federal, estaríamos dando pasos firmes hacia la disminución 
en los índices de corrupción en el gobierno local, pues contaríamos con un Contralor que no 
estaría sujeto al voluntarismo del Jefe de Gobierno, por lo que actuaría con imparcialidad, 
sin que exista la menor duda de que habría de trabajar para el beneficio de los ciudadanos y 
no para proteger los intereses del partido en el poder. 
 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta Honorable Asamblea 
Legislativa la siguiente 
 
 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal 
 
 

Proyecto de Decreto 
 
 
Artículo Único: Se adiciona la fracción XXIX Bis del artículo 42 y la fracción IX Bis del 
artículo 67, ambos del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para quedar como sigue:  
 
"Artículo 42.- La Asamblea Legislativa tiene facultad para:  
 
I. ... a XXIX. ...  
 
XXIX Bis.- Aprobar, con el voto de las dos terceras partes de sus integrantes, al 
Contralor General del Distrito Federal, de entre las propuestas que le remita el  Jefe de 
Gobierno. El Contralor durará en su cargo cinco años, pudiendo ser reelecto solo en 
una ocasión; 
 
XXX. ... 
 
Artículo 67.- Las facultades y obligaciones del Jefe de Gobierno del Distrito Federal son las 
siguientes:  
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I. ... a IX. ...  
 
IX bis. Proponer a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal una terna de aspirantes 
para ocupar el cargo de Contralor General del Distrito Federal. Los ciudadanos 
propuestos deberán contar con título profesional en alguna carrera económico – 
administrativa, acreditar experiencia en el área y no haber militado en algún partido 
político en los cinco años anteriores;  
 
X. ... a XXXI. ... 
 
Transitorios  
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones contrarias al contenido del presente Decreto. 
 
Tercero. El Jefe de Gobierno remitirá a la Asamblea  Legislativa del Distrito Federal, en los 
siguientes treinta días naturales posteriores a la publicación del presente Decreto, la terna 
de aspirantes a ocupar el cargo de Contralor General del Distrito Federal. 
 
Cuarto. En tanto la Asamblea designa al Contralor General del Distrito Federal, seguirá el 
frente de esta dependencia quien ocupe el cargo al momento de la publicación del presente 
Decreto.” 
 
 
 
 

Recinto Legislativo, a los ocho días del mes de noviembre de dos mil once. 
 
 
 
 
 
 

DIP. JUAN CARLOS ZÁRRAGA SARMIENTO. 
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DIP. EMILIANO AGUILAR ESQUIVEL 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
V LEGISLATURA. 
 
 

El que suscribe, Diputado de la V Legislatura de la Honorable Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado 

C., Base Primera, fracción V, inciso h) de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 42 fracción XI del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 

10, fracción I, 17 fracción IV de la Ley Orgánica; y, 85 fracción I del Reglamento 

para el Gobierno Interior ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 

someto a la consideración del Honorable Pleno de este Órgano Legislativo, la 

presente: “INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA 
LA LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO DE LOS ALUMNOS INSCRITOS EN 
ESCUELAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL DE EDUCACIÓN BÁSICA A 

RECIBIR GRATUITAMENTE UNIFORME ESCOLAR”, conforme a la siguiente: 

EXPOSICIÓN  DE  MOTIVOS.- 

La miseria y la ignorancia se deben al desorden moral, económico y político, sólo 

pueden evitarse mediante acciones encaminadas a la realización del bien común.  

 

En este esfuerzo de mejoramiento de las condiciones de los habitantes de la 

ciudad, la cooperación habitual de todas y todos es el camino adecuado para 

alcanzar un orden justo fuerza básica para que se pueda potenciar la dignidad de 

la persona humana y en consecuencia la consecución del pleno desarrollo de la 

sociedad. 
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Nuestra sociedad está experimentando una rápida evolución, que avanza casi 

siempre en modo desordenado y con ella se genera una conciencia más sensible 

a las discrepancias que se advierten en el seno de la sociedad lo que engendra y 

acrecienta contradicciones y desequilibrios. Discrepancias que se reflejan día con 

día en la interacción de los individuos que componen la estructura social de 

nuestra ciudad; discrepancias acentuadas debido a presiones de las condiciones 

económicas y sociales. De ahí la mutua desconfianza y enemistad; los conflictos y 

sinsabores, de los que el hombre resulta, a la vez causa y víctima. 

 

Es necesario afianzar la convicción de que mujeres y hombres deben asegurar su 

dominio sobre las cosas sino que les corresponde, además, establecer un orden 

político, social y económico que esté al servicio de los individuos y que le ayude 

en su singularidad y como grupo a afirmar y a cultivar la dignidad que le es propia. 

De ahí las insistentes reivindicaciones de los bienes que, con una conciencia viva, 

se consideran privados por una injusticia social o por una distribución no 

equitativa.  

 

Esto es, los integrantes de la sociedad quieren participar de los beneficios que 

ésta genera no sólo en el campo político, sino también en el económico y así 

libremente contribuir al desarrollo de la comunidad. Tenemos la persuasión de que 

los beneficios de la civilización pueden y deben extenderse realmente a todos los 

integrantes de la sociedad. 

 

La democracia como sistema de vida y de gobierno, se funda en la igualdad de 

todos los seres humanos, condición esencial para responsabilizar a las personas 

del cuidado y procuración del bien común. Por lo que se exige superara el 
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individualismo y cooperar en la construcción democrática del bien común. Por lo 

que corresponde a la actividad política el establecimiento de un orden dinámico 

que respete la libertad y promueva la responsabilidad social como bases para el 

desarrollo  de una comunidad democrática, sustentable y solidaria. 

 

Consientes de las desigualdades existen en el seno de la ciudad de México 

propongo minimizar los efectos de estas circunstancias que lejos de liberar y 

potencializar a los integrantes de la sociedad, la sujetan a condiciones que 

impiden que pueda tener los insumos para superar sus niveles de pobreza y 

atrapando a los individuos en un círculo perverso. 

 

Precisamente uno de los factores más sensibles, es el relativo a la educación es 

responsabilidad del estado, compartida con la sociedad, proveer a la población de 

servicios educativos de alta calidad para logar ciudadanos plenos.  

 

Acción Nacional sostiene que nadie debe quedar fuera o ser excluido o segregado 

del disfrute de los bienes y de éste en especial. Por lo que no es aceptable una 

sociedad que ofende y descarta a sus débiles. Por eso es que el estado y la 

sociedad de manera sustentable deben de realizar todas las acciones tendientes a 

apoyar a quienes requieran de un verdadero apoyo solidario. En este sentido, las 

políticas públicas en materia de educación deben de tener la más alta prioridad, 

por que la educación es el medio más eficaz para el constante desarrollo y 

perfeccionamiento de las personas y de las comunidades. 

 

Acción Nacional tiene la plena convicción de que el proceso educativo es la 

formación integral de cada persona, para desplegar de la manera más amplía 

posible sus valores, capacidades, talentos, aptitudes, y habilidades. Así la 
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educación integral infunde afecto y proximidad, forma en valores como la libertad, 

la responsabilidad, la equidad de género, el respeto al medio ambiente, la 

solidaridad, la igualdad; expresiones humanas necesarias para construir una 

sociedad ordenada y generosa. 

 

Es por esto que es necesario apoyar a nuestros niños y a sus familias que 

encuentren cursando los estudios de educación básica. Una forma de apoyar la 

economía familiar y al mismo tiempo generar la presencia de los menores en los 

planteles educativos, es proporcionando en su caso recursos suficientes para 

apoyar a los padres o tutores de estos infantes en la adquisición de uniformes 

escolares. 

 

Esta iniciativa complementa algunos otros incentivos para lograr que se imparta 

una educación de calidad en el Distrito Federal, su objetivo es garantizar el 

derecho de los alumnos que radiquen y estén inscritos en las escuelas públicas de 

educación básica, en sistema escolarizado en el Distrito Federal, a recibir 

gratuitamente un uniforme escolar por año. 

 

Una problemática a que nos hemos enfrentado en los últimos tiempos son 

aquellas políticas populistas que bajo el supuesto combate a la pobreza crean 

clientelas políticas, por lo que el manejo de los programas sociales se hace a 

partir de criterios discrecionales y opacos que lejos de generara certeza a los 

gobernados provocan la sujeción al gobernante en turno; sin considerar que los 

recursos que sostienen dichos programas provienen de una sociedad que quiere 

estar libre, que es solidaria para generar un mayor bien a la comunidad en donde 

se encuentra inmersa. 
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Es  por esto que la presente iniciativa establece como principios rectores de la 

operación de este programa social los principios de equidad, transparencia en el 

ejercicio de los gastos y publicidad. Asimismo, en beneficio de los gobernados se 

hace explicito que en caso de controversia en la aplicación de la esta Ley, la 

interpretación se hará en lo más favorable a los intereses de los beneficiarios. 

Se establece acorde a diversos dispositivos la no obligatoriedad del uso del 

uniforme. Sin embargo, esto no será causa para que el Gobierno del Distrito 

Federal deje de otorgar estos apoyos.  

Por lo que los requisitos que deberán cumplir los beneficiarios son los de estar 

inscrito en sistema escolarizado en los planteles públicos de educación Básica del 

Distrito Federal; ser alumno regular de acuerdo con los planes y programas de 

estudio y acreditar la residencia en el Distrito Federal. 

En este sentido, a efecto de evitar discrecionalidad se establece que se considera 

uniforme escolar y con base en dicho criterio se establece el monto para el 

otorgamiento de uniformes escolares, será el equivalente a la cantidad 

correspondiente a 30 veces el salario mínimo general vigente en el Distrito 

Federa. Si consideramos que el salario mínimo general vigente en el Distrito 

Federal es de $ 59.82 (CINCUENTA Y NUEVE PESOS 82/100 M. N.) y lo 

multiplicamos por la cantidad de 30 nos un total de $ 1794.6 (MIL 

SETESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 6/100 M.N.), que sería la 

cantidad a proporcionar en apoyo a cada uno de los alumnos. Para evitar el mal 

uso de este recurso, se hará válido a través de tarjeta electrónica. 

Con la finalidad de evitar la discrecionalidad de los programas sociales se 

determina que los planteles de educación básica, deberán elaborar y actualizar 

anualmente el padrón de beneficiarios, el cual será remitido por la Secretaria de 
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Desarrollo Social al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, quien a su vez 

entregará dicho padrón a la Asamblea Legislativa, para que éste pueda ser 

auditado por la Contaduría Mayor de Hacienda.  

 

EL padrón de beneficiarios será en todo momento público y tendrá acceso al 

mismo toda persona interesada, para lo cual el Jefe de Gobierno por conducto de 

la Secretaría lo tendrá disponible en la página de Internet de la misma. 

 

El principio, el sujeto y el fin de toda institución social es, y debe ser, la persona 

humana ya que es ella quien por su propia naturaleza tiene absoluta necesidad de 

la vida social. En este tenor es importante que si bien de manera directa con esta 

iniciativa se fortalece a los alumnos del sistema de educación básica del Distrito 

Federal, también puede beneficiarse a otros actores.  

 

En efecto la interdependencia de actores que se encuentran inmersos en una 

sociedad se va extendiendo poco a poco y se encamina a la consecución del bien 

común, es decir aquella suma de condiciones que consienten a los individuos y a 

las colectividades alcanzar su propia perfección más plena y rápidamente, hoy se  

hace más universal e implica como consecuencia una serie de derechos y 

deberes que afectan a todos los actores de una comunidad.  

 

En este tenor es menester señalar que se debe impulsar una economía eficiente y 

moderna, equitativa en la distribución de oportunidades, responsabilidades y 

beneficios. Entendiendo que el mercado es condición necesaria para el desarrollo 

económico; pero no es suficiente para garantizar el sentido humano de la 

economía, por lo que se requiere la acción rectora y rectificadora del Estado para 

atenuar las profundas desigualdades sociales de nuestra ciudad. 
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Con la finalidad de universalizar los impactos benéficos de esta ley y que se apoye 

a la economía nacional, la iniciativa establece que para la adquisición de los 

uniformes escolares se deberá de requerir al productor nacional sobre productores 

extranjeros. 

 

De esta manera, se impacta en un mayor beneficio a la sociedad pues se fortalece 

la generación de empleos en el país al apoyar a los productores nacionales al 

consumir productos de excelente calidad que el propio país genera. Con eso el 

estado regula el mercado para que los agentes económicos concurran a ellos y 

compitan en condiciones de equidad, y para evitar que el más fuerte imponga 

condiciones que terminen por destruir la competencia misma. 

 

El impacto indirecto de esta iniciativa es el evitar la introducción de productos 

extranjeros, de bajo precio, de mala calidad, introducidos muchas veces de 

manera ilegal y que se venden en el mercado informal, lo que impacta 

negativamente en la generación de empleos en nuestro país y por el contrario, con 

esta disposición se pretende al mismo tiempo apoyar a nuestros estudiantes de 

educación básica y generar un impacto positivo en la industria textil nacional, así 

como de las personas que sus ingresos provienen de estas. 

 

También se evitan actos de corrupción en la adquisición en un solo lugar de los 

uniformes escolares o que una sola empresa sea la beneficiaría de este programa; 

sino por el contrario, como hemos venido refiriendo socializar los gastos y 

beneficios de los programas sociales como en la especie lo es el que se propone 

con esta iniciativa de ley. 
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Con esta medida también se pretende evitar que el consumidor adquiera 

productos aparentemente más baratos, pero de muy baja calidad y en 

consecuencia tendría repercusión en la economía familiar al tener que adquirir 

nuevamente los implementos para el uniforme escolar. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto  a consideración de este Pleno 

la siguiente: 

 

INICIATIVA DE LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO DE LOS ALUMNOS 
INSCRITOS EN ESCUELAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL DE 
EDUCACIÓN BÁSICA A RECIBIR GRATUITAMENTE UNIFORME ESCOLAR. 
 

 DECRETO.- 

ARTÍCULO PRIMERO: Se crea la Ley que Establece el Derecho de los Alumnos 

Inscritos en Escuelas Públicas del Distrito Federal de Educación Básica a recibir 

Gratuitamente Uniforme Escolar, para quedar como sigue: 

 
 
INICIATIVA DE LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO DE LOS ALUMNOS 
INSCRITOS EN ESCUELAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL DE 
EDUCACIÓN BÁSICA A RECIBIR GRATUITAMENTE UNIFORME ESCOLAR. 
 

TITULO ÚNICO 
 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES,  OBJETO Y AMBITO DE APLICACION DE LA 

PRESENTE LEY 
 
 
Artículo 1.- Las disposiciones de la presente Ley son de orden público e interés 
social y tiene por objeto garantizar el derecho de los alumnos que radiquen y 
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estén inscritos en las escuelas públicas de educación básica, en sistema 
escolarizado en el Distrito Federal, a recibir gratuitamente un uniforme escolar por 
año. 
 
Las disposiciones de esta ley se aplicarán bajo los principios de equidad, 
transparencia en el ejercicio de los gastos y publicidad, en caso de controversia la 
interpretación se hará en lo más favorable a los intereses de los beneficiarios. 
 
Artículo 2.- Para efectos de esta Ley se entiende por:  
 
I. Alumno.- El sujeto activo en el proceso formativo y que se encuentre matriculado 
en los planteles educativos de Educación Básica del Distrito Federal.  
II.- Educación Básica.- Está compuesta por el nivel preescolar, primaria y 
secundaria. También se consideraran a los alumnos inscritos en el nivel 
preescolar, los Centros de Desarrollo Infantil (CENDIS), como también a los 
alumnos inscritos en Educación Especial de Centros de Atención Múltiple (CAM)  
y Estancias Infantiles dependientes del Gobierno del Distrito Federal. 
III.- Uniforme:- Traje peculiar y distintivo que por establecimiento o concesión usan 
los individuos que pertenecen a un mismo plantel educativo. 
IV.- Jefe de Gobierno. Al Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 
V.- Asamblea. A la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 
VI.- Secretaría. A la Secretaría de Desarrollo Social del Distrito Federal. 
VII.- Derecho.- Es el apoyo económico para la adquisición de uniformes, que se 
otorga a los alumnos de escuelas públicas del Distrito Federal de educación 
básica. 
 
Artículo 3.- El uso de uniforme en las escuelas públicas no es obligatorio. Sin 
embargo, esto no excluye de ninguna manera el otorgamiento del derecho para 
uniformes otorgados conforme esta ley. 
 
Artículo 4.- Para los efectos de la presente ley se entenderá como parte del 
uniforme los siguientes implementos: 
 
1.- Mochila escolar. 
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2.- Zapatos. 
3.- Zapatos tenis. 
4. Un par de calcetas y un par de calcetines. 
5.- Pantalón o Falda. 
6.- Camisa y/o blusa. 
7.- Suéter. 
8.- Pants; y 
9.- Pantalón Corto. (Short). 
 

CAPÍTULO II 
DE LA INCORPORACIÓN AL PADRÓN DE BENEFICIARIOS  

 
ARTÍCULO 5.- Tendrán derecho al uniforme referido en el artículo anterior, los 
alumnos que cumplan con los siguientes requisitos: 
 
I.- Estar inscrito en sistema escolarizado en los planteles públicos de educación 
Básica del Distrito Federal. 
II.- Ser alumno regular de acuerdo con los planes y programas de estudio. 
III.,-Acreditar la residencia en el Distrito Federal, comprobable. 

Artículo 6º.- El monto para el otorgamiento de uniformes escolares, será el 
equivalente a la cantidad correspondiente a 30 veces el salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal. 

Articulo 7º.- La Secretaría, autorizará y expedirá las tarjetas electrónicas, que 
serán el medio por el cual los beneficiarios recibirán el derecho para adquirir los 
uniformes. El derecho a uniformes escolares se dará previo al inicio de cada ciclo 
escolar. 

Articulo 8º.- La Secretaría depositará en la tarjeta electrónica la cantidad 
correspondiente al derecho para uniformes la que podrá ser utilizada en los 
principales establecimientos comerciales autorizados. 
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Artículo 9°.- Los trámites de solicitud del derecho a uniformes, la entrega de 
tarjeta al beneficiario y la información brindada sobre alguna problemática 
relacionada con el uso de la tarjeta, son totalmente gratuitos y no tienen ningún 
tipo de condicionamiento, salvo cumplir con los requisitos establecidos en la Ley. 

Artículo 10.- La Secretaría al autorizar a los establecimientos comerciales en 
donde se hará valida la tarjeta electrónica deberá preferir a aquellos que vendan 
producto de manufactura 100% nacional. 
 
Artículo 11.- Los planteles de educación básica, deberán elaborar y actualizar 
anualmente el padrón de beneficiarios, el cual será remitido por la Secretaria de 
Desarrollo Social al Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 
 
Dicho padrón, deberá ser entregado por el Jefe de Gobierno a la Asamblea 
Legislativa, para que este pueda ser auditado por la Contaduría Mayor de 
Hacienda.  
 
EL padrón de beneficiarios será en todo momento público y tendrá acceso al 
mismo toda persona interesada, para lo cual el Jefe de Gobierno por conducto de 
la Secretaría lo tendrá disponible en la página de Internet de la misma. 
 
Artículo 12.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal deberá incluir en el Proyecto 
de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, la asignación que garantice, 
efectivamente, el derecho a este derecho económico para los alumnos.  
 
El Jefe de Gobierno, deberá garantizar el pago oportuno de las obligaciones a las 
que se refiere esta Ley.  
 
Artículo 13.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal deberá aprobar, en el 
Decreto de Presupuesto Anual, el monto suficiente para hacer efectivo este 
derecho.  
 

CAPITULO III 
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SANCIONES 
 
Artículo 14.- Los servidores públicos, responsables de la ejecución de esta Ley, 
que no cumplan con la obligación de actuar con apego a los principios de igualdad 
e imparcialidad, incurrirán en falta grave y serán sancionados conforme a los 
ordenamientos legales aplicables.  
 
Los servidores públicos no podrán en ningún caso condicionar o negar el 
otorgamiento del derecho económico, ni podrán emplearlo para hacer proselitismo 
partidista, en caso contrario, serán sancionados de acuerdo a lo establecido en el 
párrafo anterior.  
 
Artículo 15.- La persona que proporcione información falsa o no cumpla con los 
requisitos para solicitar el apoyo económico, o para conservarlo pagará una multa 
equivalente a los 50 días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal. 
 
La tarjeta electrónica, expedida por la Secretaría, sólo podrá ser utilizada para la 
compra de uniformes escolares y si no fuera así, los padres o tutores del 
beneficiario serán sancionados con una multa equivalente  a 60 días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal y en caso de reincidencia, será dado 
de baja definitivamente del padrón.  
 

TRANSITORIOS  
 
 
PRIMERO. - La presente ley, entrará en vigor para el año 2012, una vez que se 
cuente con la suficiencia presupuestal, para hacer efectivo el derecho a contar con 
un uniforme para los alumnos residentes en el Distrito Federal que estudien en los 
planteles de Educación Básica del Distrito Federal.  
 
SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en el Diario 
Oficial de la Federación para su mayor difusión. 
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TERCERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación. 
 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, México, Distrito Federal, a los 8 días 

del mes de Noviembre del año dos mil once. 

 

 

 

DIP. RAFAEL MEDINA PEDERZINI 
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DIP. RAFAEL MEDINA PEDERZINI, 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
V LEGISLATURA. 
 

El que suscribe, Diputado de la V Legislatura de la Honorable Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 122, apartado C, Base Primera, fracción V, inciso h) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 fracción XII 

del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10, fracción I, 17 fracción 

IV de la Ley Orgánica ; y 85 fracción I del Reglamento para el Gobierno 

Interior ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; someto a 

la consideración de éste Órgano Legislativo, la presente: “INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 254 DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL”, al 

tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICION DE MOTIVOS: 

El gobierno del Distrito Federal presta a través de las delegaciones el 

servicio de derribo, poda, trasplante, remoción y retiro de árboles 

ubicados en bienes de dominio publico o bienes particulares, esto 

previo dictamen emitido por la delegación o en su caso por la Secretaria 

de Medio Ambiente que avale la factibilidad a través de la Norma 

Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2006, la cual 
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establece los requisitos y especificaciones técnicas que deberán 

cumplir las autoridades, empresas privadas y particulares que realicen 

poda, derribo, trasplante y restitución de arboles en el Distrito Federal.  

La solicitud de poda de árbol se lleva a cabo a través de los Centros de 

Servicios y Atención Ciudadana (CESAC) de las 16 Delegaciones 

Políticas del Distrito Federal y según información del sitio web 

www.tramitesyservicios.df.gob.mx, “El servicio y procedimiento de poda 

de un árbol en vía pública correrá a cargo de la Delegación Política 

cuando el mismo se ubique en vías secundarias”, sin embargo en la 

practica no funciona así, ya que cuando se solicita los servicios de 

poda, derribo, trasplante, remoción y retiro de arboles en vías 

secundarias, las delegaciones previo dictamen de factibilidad, pide se 

realice el pago señalado en el articulo 254 del Código Fiscal del Distrito 

Federal el cual contempla que para las autorizaciones por el derribo, 

poda, trasplante, remoción y retiro de árboles ubicados en bienes 

de dominio público o bienes particulares, se pagará la cuota de 

$215.00. 

Por tal motivo es necesario modificar dicho articulo debido a que de 

acuerdo al articulo 39 fracción LII de la ley de la administración publica 

del Distrito Federal, el cual determina que corresponde a los titulares de 

los Órganos Político-Administrativos de cada demarcación territorial Construir, 

rehabilitar y mantener las vialidades secundarias, así como las guarniciones y 

banquetas requeridas en su demarcación, y en muchos casos los arboles 

que se encuentran en las vías secundarias llegan a causar daño en la 

infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, así como daños en 

inmuebles que generan una perdida en el patrimonio y pone en riesgo 

la seguridad de las personas. 
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Dentro de las contribuciones se encuentran los Derechos, los cuales 

define el articulo 9 del código fiscal define en su fracción III, como las 

contraprestaciones por el uso o aprovechamiento de los bienes del 

dominio público del Distrito Federal, con excepción de las concesiones 

o los permisos, así como por recibir los servicios que presta la 

Entidad en sus funciones de derecho público, excepto cuando se 

presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados 

cuando, en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se 

encuentren previstas como tales en este Código, sin embargo debido a 

que los particulares pueden resultar afectados por los daños causados 

por ciertos arboles, no es equitativo que se les imponga el pago de una 

cuota por recibir la prestación de servicio de derribo, poda, trasplante, 

remoción y retiro de árboles localizados en vías secundarias, debido 

a que las demarcaciones ya reciben un ingreso proveniente de los 

impuestos que destinan para el manteamiento y rehabilitación de áreas 

verdes y que al cobrar por dicho servicio vulneran lo mandatado por la 

Constitución de los Estados Unidos mexicanos en su articulo 31 

fracción IV sobre las obligaciones de los mexicanos la cual es contribuir 

para los gastos públicos, así de la Federación, como del Distrito Federal 

o del Estado y Municipio en que residan, de la manera proporcional y 

equitativa que dispongan las leyes. 

En la misma tesitura, aquellos bienes que se encuentran en  un espacio 

público deben ser sujetos de mantenimiento por la autoridad, es 

absurdo que un bien que se encuentre en la vía pública y que además 

causa perjuicio a los ciudadanos, el particular tenga que cargar con el 

costo de la poda y tala de los arboles, con lo que se desvirtúa el 

principio de equidad tributaría. 
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 Con base en los razonamientos antes precisados, el suscrito Diputado, 

propone a esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la 

siguiente: “INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMA EL ARTÍCULO 254 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
DISTRITO FEDERAL”. 

ÚNICO.- Se reforma el articulo 254 del Código Fiscal del Distrito 

Federal para quedar como sigue: 

ARTICULO 254.- Para las autorizaciones por el derribo, poda, 

trasplante, remoción y retiro de árboles ubicados en bienes de dominio 

público o bienes particulares, se pagará la cuota de $215.00. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en la Gaceta Oficial del Distrito. 

 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, al 
octavo día del mes de noviembre de dos mil once. 

Dip. Carlo Fabián Pizano Salinas 
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